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SEÑOR:

I ^ a  Ciudad de Cádiz representada por su A l
guacil iTictyor, y  Síndicos Procurador gene
ral y Per^onero, á V. M. reverentemente ex
pone : Que se consideraria criminal en la 
opinión de ios hombres juntos, y algún día 
pudiera tener este terrible cargo en el con
cepto de V. M. y de la Nación entera , si 
por una omisión culpable dexase de mani fes- 
tar ahora los males que presiente y sus con
ciudadanos temen por conseqüencia necesaria, 
de la execucion del Reglamento que la Junta 
superior de Seqüestros y Confiscos ha for
mado para que se cumpla el Real Decreto 
de 2 2  de Marzo próximo anterior , y con 
igual motivo publicado la Comisión cxecu- 
tiva de esta Provincia Matíiima quince artí
culos entresacados de él , que son á saber: 
los que se comprehenden desde el i.° al 6, 
del 20 al 22 , del 25 al 28 , y dcl 30 al 
32 j pues entiende que de llevarse á efecto
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seria eí üítimo de íos males que pudiera su
mergir al Pueblo Español en la irreparable 
ruina que por otra parte pretende evitar coa 
quanto genero de sacrificios le han sido ima
ginables, y el Gobierno ha exigido de su cons
tante lealtad.

 ̂Justo e s , Señor , que los degenerados Es
pañoles , aquellos perjuros apóstalas de la Pa
tria , monstruos de iniquivlad v de abomina
ción , que vilmente han desertado de la mas 
justa de las causas y alistádose baxo las ban
deras del tirano opresor de e l la ,  volviendo 
sus armas con todas las facultades de su po
sibilidad contra la inocente Ivlacion, pierdan 
sus derechos y  quanto eran con los bienes 
que la naturaleza ó la fortuna les proporcio
nó en su seno , quando aun el exterminio de 
su propia existencia en el mas infame supli
cio apenas expiaría tamaño delito  ̂ pero la 
sana razón , las inmutables relaciones que 
virtualmente nos mantiene unidos á nuestros 
üeíes hermanos, que padecen baxo la desa
piadada tiranía del enemigo común 5 la com
pasión que exigen del gobierno paternal para 
lisongearse, a lo menos , con la dulce espe
ranza de que se Ies prepara la recompensa 
de su resignado sufrimiento  ̂ la fortaleza que 
es necesario inspirarles para que permanez



can constantes en d  sagrado empeño, á cu
ya prueba está expuesta su fidelidad , y el 
firme propósito que se afianza en la justicia 
de conservar la prometida seguridad de sus 
propiedades^ todo resiste la execucion de unas 
medidas, que en el exámen de sus pormeno
res y con^eqüencias se hallan qüestiones muy 
dificiles de resolver , no pudiendo ocultarse 
sus amargos resultados á la sabia penetra
ción de V. M. que fiel á sus promesas , como 
atento á los justos clamores del mismo Pue
blo que le constituye Soberano , se dignará 
prestar su benigna consideración para evi
tarlos.

No se circunscribe Cádiz en este caso á 
reclamar sus derechos , ó los intereses indivi
duales de sus ciudadanos : cree que debe 
hacerlo igualmente pof los pueblos ocupados 
y  distantes del Gobierno Nacional, á quie
nes une el vínculo sagrado que ha de soste
nerse entre ellos para consolidar la integri
dad de la Patria, madre común de todos, y  
cuyos derechos é intereses son tan recípro
cos que no admiten diferencia.

Quando los fíeles Españoles , nuestros her
manos , que por infinitas causas ( dignas to
das de los miramientos del Gobierno ) gimen 
baxo el doro yugo de los mas crueles ene-
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migos, sin ínber podido Tugir de !os tuga
res donde habita el dolor y el espanto^ quan
do por las mismas circunstanoi is se ven re
ducidos Con sus familias á la irnyor deses
peración y miseria , despues de aniquiladas 
sus fjrtunis y agotados sus recursos á fuer
za de crueles sacrificios , e inmolado acaso 
muchas víctimas de su amor en las aras de 
la Patria : por último de todos no deberían 
esperar que al mismo tiempo de estar pade
ciendo tan exquisitos males , se sancionase 
un Decreto que al parecer les prepara una 
nueva desolación , akjándoles el remedio que 
algún día pudiera aliviar el enorme peso de 
sus inf)rtunios. Tai es-, si se atiende , que 
para su cumplimiento ha formado la Junta 
superior de Seqüestros y Confi,cos un Re
glamento , y publicado la Comisión execu^ 
tiva de esta Provincia Maríííma el catálogo 
de sus artículos que van referidos , y desde 
el 20 son notables los siguientes.

20. Que se pongan en sequestro todas 
las rentas en frutos ó metálico que por quai- 
quíer título pertenezcan á los que viven en 
pais ocupado por los franceses con inclusión 
de las Iglesias &c.

21. Que las haciendas cultivadas de 
cuenta de sus dueños por sus administrado



res , se regiííe lo que valg -̂ín en renta a ta
sación de peritos nombrados por estos y las 
Comisiones executivas , 6 las Justicias sub- 
deií g idas de estas  ̂ .y no conformándose los 
administradíjres en que se tasen , ó en los 
precios en que se h aga, se arrienden por las 
Comisiones en publica subasta , y sus produc
tos líquidos entren en las respectivas Teso
rerías por via de depósito.

25. Que también se comprehendan en 
esta clase de productos, que deben seqiie.strar- 
se y depositarse, los de ios fondos de comer
cio y giro pertenecientes á comerciantes ó 
girantes meramente residentes en país ocupa
do por el enemigo , que se hallen en poder 
de sus consignatarios corresponsales de las 
plazas libres, á quienes se exigirá como pro
ducto del capital que resulte , un 90 por 
100, eíitrando este en las Tesorerías respec
tivas con calidad de reintegro.

26. Que las cantidades procedentes de 
América en p'jder de consignatarios, ó que 
entraren en lo sucesivo para el socorro de 
personas que residan en pais ocupado por el 
enemigo, en quanto excedan la suma de i c 9 
reales v n . , deberán contribuir igualmente el 
20 por ICO entrando este en dichas Tesore
rías con la misma calidad.
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2^. Que ios Comerciantes de las Pro

vincias libres actualmente ó que lo estuvie
sen en adelante , y tengan en so poder fon
dos en compañía con personas residentes en 
país ocupado, no solo han de ser obligados 
á presentar sus cuentas , sino también al alla
namiento de ser cotejadas con los asientos 
de los libros y correspondencias, en los ca
sos que se tenga por necesario para averi
guar la verdad,, entregando inmediatamente 
el saldo de las utilidades que correspondan 
á las tales personas, y ío mismo, de qoales- 
quiera otras resultas que despues se realiza
ren.

2O. Que igual manifestación deberán ha
cer los. comerciantes de las Provincias libres, 
de, las cantidades que tengan .en su poder á 
réditos ó intereses, perte-oedenies á personas: 
que residan en país ocupado , exhibiendo las 
cscrlpturas ó documento.s en que coasten los 
contratos, y entregando inmediatamente los 
intereses vencidos , que pasarán á las refe
ridas Tesorerías con igual calidad de rein
tegro.

3c. Que qualesquiera de los sobredichos 
renteras , administradores & c que ocultase 
las rentas ó productos que correspondan á 
los meramente residentes en los pueblos ocu-



pados por el enemigo , ademas de lo que 
ocultaren satisfarán el imparte duplo de la 
Ocultación^ y  el comerciante que no hiciere 
de buena fe ía debida manifestación, perde
rá la tercera parte de sus bienes aplicándola 
á las necesidades del E stado, ademas de pan
gar lo que ocultase y  sus premios al corriente 
de la Plaza en que suceda la ocultación.

3 1. Que ios Españoles residentes en pais 
ocupado por el enemigo , para acreditar la 
imposibilidad de abandonarle por justas cau
sas en los casos expresados en el Soberano 
Decreto de las Cortes de 22 de M arzo de 
este a ñ o , y  justificar no tener allí rentas su
ficientes para vivir , lo harán ante los Le
trados Vocales de las Comisiones executivas 
con citación de sus Fiscales y ante los Es
cribanos que ellas nombren a! efecto, llevan
do solamente los derechos de arancel & c.

32. Que tendrán expeditos sus recursos 
á la Junta superior de Confiscos de la Córte, 
los que se sintieren agraviados de las provi
dencias ó resoluciones de las Comisiones exe
cutivas , y los Fiscales de estas están obliga
dos, baxo responsabilidad de interponer ante 
ellas sus recursos en todo lo que perjudiquen 
dichas providencias ó resoluciones al Fisco, 
ó á la causa pública.
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Los artícuíbs i  al 6 inclusivamente son 

relativos al seqüestro y confiscación de to
dos los bienes , fandos de comercio y giro 
pertenecientes á los partidarios franceses, pros
criptos por la Nación jusrísimamente, y  des*- 
tituidos de derecho para volverlos a adqui
rir 5 mas aunque es verdad que pasado el 
término señalado por las Comisiones y  JuSr 
licias de los Pueblos para hacer las manifes
taciones de las propiedades de los tales par
tidarios , sus tenedores se hacen reos si las 
ocultan, y  están sujetos á las penas estable
cidas ; es muy desusado el remedio que pres
cribe el artículo 5 de que baste la presunción 
para que las Comisiones executivas ó las Jus
ticias subalternas procedan al reconocimiento 
de los libros de los comerciantes y  de las 
correspondencias en sus casas 5 porque esta 
disposición abre una anchurosa puerta á la 
arbitrariedad y á los odios ó resentimientos 
personales, anulando la seguridad individual 
del ciudadano, y  el privilegio que los ilus
trados Gobiernos conservan al comercio 5 de 
modo que ni aun el despotismo del que nos 
ha conducido al doloroso término de todas 
las desgracias, tocó á este sagrado, sin una 
calificada averiguación de cierto y  determi
nado delito 5 porque la menor licencia en esta
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parte destruye de tal modo los principios de la 
buena fe del com ercio, que le relaxaría con 
las inventivas de la malicia , de que se pu
diera seguir mayor- daño que provecho al 
Estado y  á la sociedad.

Los que tratan puramente del seqüestro 
de las rentas , frutos en metálico y  demas 
propiedades, é intereses, que por qualquier 
título pertenezcan á las personas que víven 
en pais ocupado, son los que con particula
ridad merecen toda la atención de la Ciudad, 
y  quedan especificados por el orden de sus 
números. E l 20 se refiere genéricamente al 
seqijesíro de dichos bienes y rentas, que des
pues se especifica en los siguientes , según 
aquí quedan extractados. Como el Público 
no ha visto el Soberano Decreto de 22 de 
M a rzo , ni el Reglamento de la Junta supe
rior de Seqííesíros y  Confiscos , de que es 
parte el dado á luz por la Comisión execu- 
tiva , no puede comprehender bien la dife
rencia que haya entre la resolución Soberana 
y  dicho Reglamento 5 mas no es imaginable 
que V . M. permita se ataque abiertamente 
contra las propiedades individuales de unas 
personas desgraciadas, que endulzan la amar
gura de su adversa suerte con la seguridad 
de que el Gobierno legítimo vela y  conserva
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ía integridad de sus fortunas existentes erf 
¡os países lib res, no ménos que los amena
zados de próxima invasión correrían presu
rosos á transportar sus caudales y  preciosi
dades á los puntos donde considerasen tener 
esta seguridad , pero viéndola vacilante don
de el scqüestro ó el depósito pone una in
tervención eterna , exigiendo desde luego la 
contribución de una quinta parte, sin que 
pueda lísongearles la esperanza de su rein
tegro , quando ninguno duda que apesar del 
propósito y sana intención del G obierno, es 
moralmente imposible que las circunstancias 
lo permitan 5 no solo se retraerán necesaria
mente de poner en práctica semejante medida de 
seguridad, prefiriéndola suerte dudosa y otras 
precauciones, que el interes individual sugiere 
felizmente á los interesados , sino es que á 
vista de estas disposiciones tratarán de poner 
á salvo sus intereses en pais extraño, ha
ciendo estas riquezas nulas para las necesi
dades de la Patria.

N o puede concebirse alguna idea- útil del 
misterioso Reglamento formado por la Junta 
superior de Sequestros y Confiscos, sino que 
sea el miserable resultado de la sorpresa, fruto 
amargo de una política rastrera y nada ge
nerosa 5 que solo cabe en la imaginación de
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f>royertístas, cuyo cáíiculo y objeto es redu
cido á su interes, si se observa la parte que se 
abrogan en la intervención y execucion de 
sus proyectos, preparando ei espionage para 
realizar un plan lleno de complicación de em
pleados y funcionarios que consuman desde > 
luego los primeros y mas expeditos caudales, 
aumentando á las desgracias de la Patria esta 
nueva guerra intestina y destructora de las for
tunas, como de la seguridad individual de núes- i 
tros hermanos. Harta experiencia tienen los 
Pueblos por hechos demasiado repelidos en los 
anteriores Gobiernos, de que semejantes pro
yectos, no eran otra cosa que el ensayo de ía 
arbitrariedad y del despotismo con que llegó á : 
envilecerse la Nación anulando todos sos dere
chos 5 y quando su Soberanía los ha revindica
do ¿ podrá permitir que existan , ó se renueven 
las máximas miserables del ministerio antiguo ? 
Si el héroico propósito dei Pueblo Español es 
el de edificar ¿cómo puede permitir el G obier
no, que él ha instalado por sus sufragios, el 
que vuelva á erigirse el sistema de la destrue^ 
cion? No cabe semejante idea en los Españoles 
que confian en la rectitud de V. M: Cádiz no 
puede persuadirse que tal suceda, porque se
ria renunciar á la libertad de la P atria , y €stá 
mui iéjos de cpnsentirlo.
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EI Reglamento formado por la Junta su

perior de Seqüestros y Confiscos, (según se 
comprehende, apesar del misterioso sigilo en 
que se conserva) ataca el decoro y á los de
rechos de la Nación en común é individual
mente. A l decoro, porque residiendo en ella 
la  verdadera Soberanía, observa con un sen
timiento nada équivoco, que los hechos San
cionados en secreto ( en ese secreto fatal que 
inspira el ministerio amoldado al sistema an- 
íigü o ) se llegan á percibir acompañid<js de 
todos los indicios del escandálo, por la m a- 
ñosidad y reserva , con que se prepara su exe- 
cucion, cuyas máximas adopta una política 
tortuosa y  meaos franca de la que exige el 
Pueblo Español. Ataca á sus derechos cooia- 
nes é individuales  ̂ porque si las Comisiones 
executivas y  las Justicias ponen en exercicio 
sus demarcadas funciones , será una alarma 
general contra todas las fortunas de ios que 
por desgracia habitan los países ocupados, y  
por complemento de ella tienen bienes y ren^ 
tas en los Pueblos libres ¿Quien no vé desde 
lu e g o , que este proyecto solo ha podido ca 
ber en las imaginaciones acaloradas de los 
egoístas, que tranquilos en sus bufetes tiran 
lineas para hacer su fortuna acosta y  con 
liestruccion de la agena, contando con lo me-



jor pai*3íÍG de los bienes de la Nación en país 
libre, mientras el propietario gravado con el 
peso de todos los m ales, sufre hasta los hor
rores de la muerte?

Estos proyectistas aspiran á las primicias, 
y  mas sana porción de los Confiscos  ̂ las ne
cesidades de la Patria sirven solo de pretexto 
á sus designios , y  el empobrecimiento de los 
individuos de la Nación será el fruto amar
go de sus maquinaciones. E l comercio no es 
considerado sino baxo de unas ideas mui ab
surdas sobre los términos de su prosperidad, 
según los discursos que tanta impresión ha
cen en la vulgar opinión , y  que por desgracia 
el resultado de ella es la plantificación de me
dios para destruirle. Los artículos entresaca
dos del Reglamento de Confiscos por la Co
misión execütiva dan el colorido á este qua
dro desapacible: el proyecto es arrancar del 
poder del comerciante los fondos y utilidades 
de sus socios que habitan en pais ocupado 5 
asi como también los intereses de aquellos que 
los tengan á rédito en su poder5 y  no ménos 
los caudales que reciban de América para so
corro de personas necesitadas que los esperen 
para su remedio en las extremas que están su
friendo^ fraguar el embolismo de dificultades 
y entorpecer la justificación que se exige con
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el costo de unas diligencias que al fin pue
den no aprobar las comisiones y Justicias 
subalternas: en fin , de aqui se siguen tantos 
otros males incálcuíables que excitan el odio 
de los Pueblos para hacerlos vacilar, y dis
minuir en cierto modo el aborrecimiento que 
tienen al enemigo, y  no producirán otra cosa 
que la desesperación de salvarse 5 el comer
cio cortará sus relaciones que son el alma de 
su existencia; los hombres de bien se verán 
en la dura alternativa de ser en cierto modo 
infieles á sus socios, comitentes, parientes, 
amigos y favorecedores, quando de otro mo
do el Gobierno los amenaza con la pena de 
satisfacer el duplo, ó perder la tercera par
te de sus bienes, ademas de pagar lo que ocul
tasen y  sus premios al corriente de la Plaza 
en que suceda la ocultación , sin que en rea
lidad cometan cí existimado crimen ¿ quien po
drá reposar tranquilo en su inocencia, teme
roso del espionage, ó del allanamiento de su 
casa para exáminarle libros y corresponden
cias , cuyo atentado se amparará de una me
ra presunción?

Todas estas medidas odiosas debilitarán 
el espíritu publico tanto en los países libres, 
como en los ocupados 5 igualmente en la Pe- 
tunsula que en la Am érica ; las Provincia!?



disidentes de aquella parte de España forta-
leceran su resolución de independencia , quan
do lleguen á saber que el premio reservado 
para los que sufren la servidumbre enemiga, 
es la confiscación de sus bienes en pais libre, 
las que permanecen fieles al Gobierno N a 
cional al observar este contraste , dudaran 
de su justicia, y  quando menos retirarán ios 
socorrosa sus fam ilias, y  harán un servicio 
á sus corresponsales reteniendo sus intereses, 
¿ Y  qual seria la suerte de los habitantes de 
C á d iz , ó de los demas pueblos libres , que 
hacen sus expediciones á la América , quan
do creyendo la posibilidad de que se apo
dere de ellos el tirano , prevean que su con^ 
sequencia es incurrir de hecho en e! confis
co? Sola esta idea bastará para destruir 
todo giro y  comercio , á lo qual es consi
guiente por una necesidad forzosa, la f ilia  
de recursos para salvar la Patria. ¡Pobre 
Patria I ¡ Desgraciada Nación 1 ¡ A  tu dig
nidad y  heroísmo tal correspondencia! Los 
que conciben y proponen cosas semejantes son 
desde luego tus declarados enemigos , tanto 
niayores , quanto abusan de la intima comu
nicación y confianza de los hombres de bien, 
mucho mas , profanando la integridad del Go- ; 
bierno, atacándole por la necesidad de busS-

3



car medios para sostener la mas justa lu
cha que h.iti conocido ios sig los, y aprove
chándose de la urgencia para proponer los 
medios mas injustos y desoladores. ¿H asta 
donde mas , ( ¡ Sanio D io s! ) pueden llegar 
los presentimientos desgraciados de la heroica 
España ? N o son tan remotos que esten fuera 
del alcance de la vista del hombre fiel a sus 
principios , que piensa con rectitud de inten
ción , y  no duda un momento, que entre los 
mas irreparables males , se percibe desde 
lu ego, que las Provincias disidentes de Am é
rica pueden tomar por modélo el Reglamento 
de la Junta de Seqüestros practicándolo ri
gorosamente con los bienes de los Españoles 
peninsulares í ¡ Miserables proyectistas! Baste 
conoceros , y  que los Pueblos os detesten 
para vuestra confusión y  vergüenza, si con
serváis esta prenda, de suerte que el arre
pentimiento os purifique de la traición que 
hacéis á la Justicia de los desgraciados.

Los combatientes que componen los Exer
citos , y tantas relaciones tienen con perso
nas que habitan el país ocupado , debilita
rán no ménos el sagrado fuego de su justo 
enojo contra nuestros enemigos al considerar 
la desolación de sus familias consiguientes á 
estas medidas : los mismos ciudadanos pací-
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ficos que tolerando Ia dominación francesa, 
mantienen el espíritu patriótico , y fieles a sus 
impulsos fomentan las guerrillas, proveen a 
los Exercitos con dones gratuitos , de que 
nos constan exemplos tan marcados como fre- 
qüentes se exasperarán, y  acaso entrarán en 
el cotejo de que su suerte es igual entre sus 
enemigos y compatriotas, sin dexar de cul
par la indiferencia de sus hermanos que cerca 
del Gobierno hayan enmudecido , ó con uoa 
criminal apatía debilitado su propia repre-* 
seniacion 5 pues la unidad nacional debe ser 
oiTiráiiioda y suplir el fuerte por el débil  ̂ el 
presente por el ausente  ̂ el Andaluz por el 
Castellano  ̂ Cádiz por Madrid : esta es la 
unidad de relaciones y de intereses : Cadis 
es hoy el centro de ella , pues aquí reside 
V . M.

Los enemigos mismos tienen un arma con 
que hacer nueva y mas terrible guerra á nues
tros hermanos 5 el arma de la seducción, que 
siendo propiamente de ellos y  estando tan 
diestros en manejarla , la usarán con tanta 
menor sospecha de los incautos , quando estos 
conozcan que ha sido fraguada en nuestro 
propio taller, y dádole todo el impulso ex- 
terminador la Comisión executiva del Regla- 
tiíento formado por la Junta superior de Se-
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qiiestroS y Confiscos. jHé aquí, Señor, el nue^ 
vo horror que se representará á nuestros her
manos sobre los que padecen ! | Qué vilipen
dio se les prepara tan humillante! Ved , les 
d irán, lo que hace con vosotros ese Gobier
no que manda en nombre de Fernando f si te- 
neis propiedades en el país que él ocu p a, no 
contéis mas con ellas 5 vuestra fortuna y se
guridad ya solo pende de Napoleón , y  al 
ver ios infelices el documento sellado del Edito 
( que es de temer no hayan sido tan escasos 
los exemplares para los franceses) puede in
ferirse qual sea la sensación de aquellos tris
tes restos de la fidelidad española , sonrojada 
con tal ignominia 5 á que darán los enemigos 
toda la energía propia de su feroz política 
para arrancar del corazón de nuestros her
manos la raíz de su patriotismo, y  de toda 
esperanza lisonjera. ¡Qué terrible combate! 
¡Qué victoria tan arriesgada para el Pueblo 
Español , y  de tanta probabilidad en favor 
de sus enemigos! Si apenas nos podemos con
siderar seguros de las sugestiones y  ardides 
de estos carnívoros opresores del género hu
mano en los países libres ¿qué sucederá á los 
débiles y  pusilánimes , que apenas viven baxo 
el duro yugo de su dominación?

Qualquiera de estos males, ( aunque fuese
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Uno solo de los que van indicados) merece 
mucha mayor consideración , que quanto im
portase ó pudiese producir el proyecto de Se- 
qüestros y Coníiscos, cuya medida jamás ha 
tenido aplauso , ni séquito para con las pro
piedades individuales de los enemigos entre 
las naciones cultas, ¿cómo pues ha de man
char su reputación y su nombre el Gobierno 
Español confiscando los bienes y propieda
des de sus conciudadanos desgraciados? Cá
diz no puede creer , sino que se haya abu
sado del Soberano Decreto de 22 de Marzo 
que se cita y no se ha publicado, cuyo mis
terio debe mirar la Nación como una ofensa 
que se le hace teniéndosele en tan p oco , que 
se le trate como á un rebaño.

Las represalias que el enemigo h aría , se
rian funestas al Estado , y á sus individuos; 
la  parálisis del comercio comunícaria inme
diatamente como por un conducto eléctrico la 
misma enfermedad á la agricultura é indus
tria ; las Provincias libres a u n , pero amena
zadas por el enemigo, procuratian conservar 
con inminente riesgo sus riquezas antes que 
exponerlas al seguro sequestro, ó las trasla- 
darian á pais extrangero, haciéndolas de uno 
ú otro modo inútiles á la Patria , y este her
moso suelo se vería reducido á menos de la
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sombra de lo que fue ; porque faltándole el 
com ercio, único apoyo en que descansa la 
subsistencia de sus habitantes, si se descon
ciertan sus relaciones , será necesario dexarle 
desierto, y  no hay que esperar aquellos pro
digios que puedan provenir de causas sobre
naturales.

El Reglamento ofrece un basto campo para 
discurrir y sacar muy funestas consequendas 
de cada artículo, y  una por una de sus clau
sulas 5 pero ía alta penetración de V . M. su
plirá io que falte á esta reverente represen
tación , sirviéndose de escucharla benigno, y  
calificarla como puro efecto del patrioiismo, 
no ménos que animada del sincero deseo de 
ver exáítado e! nombre de V. M. en todas las 
quatro partes del globo que domina , para 
que los pueblos libres y ocupados que le aman, 
conservando ía unidad y relaciones mas es
trechas entresí, sean la admiración del mundo 
entero por la concordia de sus sentiniier¿tos 
y  firmeza de su lealtad , sin que pueda glo
riarse Nación alguna de dominar á la Espa
ñola , guiada por un Gobierno justo, equi
tativo y prudente 5 en cuyos atributos con
fiada la Ciudad de C á d iz , por s í , y por 
los demás pueblos sus hermanos, cuya V03 

C$tá interrumpida desgraciadaniente.

<CO
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A  V . M . suplica, que por un efecto de 

sus altas obligaciones se sirva mirar por ía 
Monarquía que le está encomendada, la qual 
no puede ser fe liz , sino se evita por todos 
los medios posibles la ruina y desolación de 
sus ciudadanos ; y  mirando como una de las 
causas que pueden consumarla , el fatal Re
gia mento de Sequestros y Confíscos , es de 
esperar que V . M, tendrá á bien , no solo» 
anularlo en todas sus partes por medio de 
un Soberano D ecreto, sino también hacién
dolo circular por todos los pueblos libres de 
la península y de las Américas á fin de evi
tar toda preocupación ó rece lo , quedando 
asegurados de que sus bienes y propiedades 
serán fielmente Ubres de toda intervención y  
sequestro , para que con esta confianza se 
tranquilicen los espíritus vacilantes de nues
tros hermanos cautivos , ó los que aun li
bres pueden serlo , logren consolidar sus re
laciones y asegurar sus fúrtunas para sí y  
su decendencia , que bendecirá los conatos 
del Gobierno solícito de afianzár las propie
dades individuales de los ciudadanos fieles, 
que constituyen el cuerpo de la Nación con
tribuyendo á su ñSicidad é independencia. 
Cádiz diez de Ag< sto de mil ochocientos y 
oncc^ =  Señoi == Francibco de Paula Castro
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y Gómez. =  Joaquín Antonio Gutiérrez de 
ia Huerta* Damaso de Guruzeta*

FE DE ERRATA.

^3? tercera, dice abrogan  ̂Icase
arrogan.


